
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
        Manizales - Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 17-001-33-33-001-2020-00025-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ STELLA PATIÑO FRANCO 

DEMANDADA: 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

AUTO: 2040 

ESTADO: 165 

 
 

El despacho procede a fijar fecha y hora para realizar la audiencia inicial, prevista en 

el artículo 180 del CPACA, se cita a las partes para el día MARTES NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00a.m.). Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el numeral 4 ibidem, no obstante, su inasistencia no impedirá 

el desarrollo de la diligencia. 

 
La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica LIFESIZE, para lo cual 

se emplearán los correos electrónicos que reposan en el expediente y se remitirá la 

invitación en una fecha cercana y anterior a la realización de la audiencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ 



 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Mario Arango Hoyos 
Juez 

Juzgado Administrativo 
001 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f1be1eab1c148688376860def02cb0a6d78c205d6d51de9be7c960c8b3ee9c

b5 
Documento generado en 26/10/2021 04:17:29 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
        Manizales - Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 17-001-33-33-001-2020-00026-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA CECILIA RAMÍREZ OSPINA 

DEMANDADA: 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

AUTO: 2041 

ESTADO: 165 

 
 

El despacho procede a fijar fecha y hora para realizar la audiencia inicial, prevista en 

el artículo 180 del CPACA, se cita a las partes para el día MARTES NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00a.m.). Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el numeral 4 ibidem, no obstante, su inasistencia no impedirá 

el desarrollo de la diligencia. 

 
La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 
simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica LIFESIZE, para lo 
cual se emplearán los correos electrónicos que reposan en el expediente y se 
remitirá la invitación en una fecha cercana y anterior a la realización de la audiencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ 

 



 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Mario Arango Hoyos 
Juez 

Juzgado Administrativo 
001 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
bf0f72fc8b7fdbffb8eb2da28be91206a6dd52c7e3d2f11a4240fd124daa9167 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
        Manizales - Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 17-001-33-33-001-2020-00028-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ STELLA HERRERA MARIN 

DEMANDADA: 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

AUTO: 2042 

ESTADO: 165 

 
 

El despacho procede a fijar fecha y hora para realizar la audiencia inicial, prevista en 

el artículo 180 del CPACA, se cita a las partes para el día MARTES NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00a.m.). Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el numeral 4 ibidem, no obstante, su inasistencia no impedirá 

el desarrollo de la diligencia. 

 
La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 
simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica LIFESIZE, para lo 
cual se emplearán los correos electrónicos que reposan en el expediente y se 
remitirá la invitación en una fecha cercana y anterior a la realización de la audiencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ 

 



 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Mario Arango Hoyos 
Juez 

Juzgado Administrativo 
001 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9da240d39284d8c7d0598a01a0ac340c1129840cd706f98f261274889000a5

60 
Documento generado en 26/10/2021 04:17:06 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
        Manizales - Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 17-001-33-33-001-2020-00029-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ REINALDO RUÍZ GARCES 

DEMANDADA: 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

AUTO: 2043 

ESTADO: 165 

 
 

El despacho procede a fijar fecha y hora para realizar la audiencia inicial, prevista en 

el artículo 180 del CPACA, se cita a las partes para el día MARTES NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00a.m.). Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el numeral 4 ibidem, no obstante, su inasistencia no impedirá 

el desarrollo de la diligencia. 

 
La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 
simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica LIFESIZE, para lo 
cual se emplearán los correos electrónicos que reposan en el expediente y se 
remitirá la invitación en una fecha cercana y anterior a la realización de la audiencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ 

 



 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Mario Arango Hoyos 
Juez 

Juzgado Administrativo 
001 

Manizales - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 
        Manizales - Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 17-001-33-33-001-2020-00177-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA LIBIA OCAMPO JIMÉNEZ 

DEMANDADA: 
LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

AUTO: 2044 

ESTADO: 165 

 
 

El despacho procede a fijar fecha y hora para realizar la audiencia inicial, prevista en 

el artículo 180 del CPACA, se cita a las partes para el día MARTES NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00a.m.). Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER 

OBLIGATORIAMENTE los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el numeral 4 ibidem, no obstante, su inasistencia no impedirá 

el desarrollo de la diligencia. 

 
La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 
simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica LIFESIZE, para lo 
cual se emplearán los correos electrónicos que reposan en el expediente y se 
remitirá la invitación en una fecha cercana y anterior a la realización de la audiencia. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Mario Arango Hoyos 

Juez 

Juzgado Administrativo 



001 

Manizales - Caldas 
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